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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

 Concepción Antioquia, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: VERBAL SUMARIO (ACCIÓN DE PERTENENCIA)  

RADICADO: 05206-40-89-001 + 2020-00056-00 

DEMANDANTE: NELSON DARÍO MONTOYA ARISMENDY  

DEMANDADOS: MARÍA GILMA MONTOYA AGUILAR Y OTROS  

DEMÁS PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMINADAS 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 178 

ASUNTO: REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora, si bien aportó las fotografías de la 

valla, lo cierto es que se puso errado el número de radicado del proceso; 

por lo tanto, se requiere a ésta a fin de que corrija en el sentido de ponerle 

el radicado: 05206-40-89-001-2020-00056-00 y aporte dicha fotos para 

dar aplicación al numeral 7º del artículo 375 de CGP.  

 

N O T I F I Q U E S E 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Concepcion - Antioquia 
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